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Objetivo 

Instruir a los Ciudadanos en la ejecución del trámite en línea de Solicitud de Informe de 

Actuaciones para Consumidor o Proveedor. 

Temática 

1- Cómo hacer un trámite de Solicitud de Informe de Actuaciones para Consumidor 

o Proveedor. Requisitos necesarios. 



 
 

 
 

Página 3 de 4 

 

 

¿Cómo hacer un trámite de Solicitud de Informe de 

Actuaciones para Consumidor o Proveedor? 

Para acceder al trámite utilice la siguiente URL 

https://www.tramitesenlinea.mef.gub.uy/Apia/portal/tramite.jsp?id=2021 
 
 
 
Paso 1: Autenticación 

Se ingresa al trámite a través del Portal. No es necesario tener usuario autenticado, sino 

que se deberá ingresar un mail válido para iniciar el trámite, y en el caso de no continuarlo 

se retomara desde el correo proporcionado para retomar el trámite. 
 

 
Figura- 1 Autenticación. 

 

 

Paso 2: Datos de la solicitud 

1- Elegir tipo de consulta /reclamo o denuncia. 

 
 

https://www.tramitesenlinea.mef.gub.uy/Apia/portal/tramite.jsp?id=2021
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Figura 3 - Tipo de consulta /reclamo o denuncia 

 

Debe seleccionar el tipo de consulta /reclamo o denuncia. 

2- Ingresar datos de la solicitud 
 

 
Figura 3 - Datos de la solicitud 

 

En caso de indicar que el trámite no se realizó antes de la fecha, debe ingresar el Número 

de trámite. Tiene que ser un número de trámite de “Consulta/Reclamación o Denuncia en 

Materia de Relaciones de Consumo”. En caso contrario debe ingresar el Número de ficha de 

actuación. 

 
 


